
CURRICULUM VITAE 

 

  
I. DATOS GENERALES  

 
NOMBRE: DÁMASO CASTRO ZAAVEDRA. 

 

II. PREPARACIÓN ACADÉMICA.  

1. CARRERA: Licenciatura en Derecho en la Facultad de Derecho de la U.A.S. 

(ciclo 1990 a 1998), prestando el servicio social la Agencia Primera del 

Ministerio Público del Fuero Común de la Procuraduría General de Justicia 

del estado de Sinaloa, como Pasante en Derecho asignado a dicha 

Representación Social. 

 

2. POSTGRADOS: Maestrante en Ciencias Jurídico-Penales Unidad de Estudios 

de Postgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 

Sinaloa (2006-2009).  

 

III. ANTECEDENTES LABORALES  

ABOGADO POSTULANTE, desde el 1996 al 1998, en la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Sinaloa, dentro del Sistema Tradicional, con el cargo de:  

a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, AUXILIAR, adscrito 

a: 

I. Las Agencias Primera y Tercera del Ministerio Público del Fuero Común 

del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, y a la Dirección de 

Averiguaciones Previas,  en el periodo comprendido del 18 de 

septiembre de 1998 al 06 de octubre de 1999.  

II. Agencia Primera del Ministerio Público del Fuero Común del Distrito 

Judicial de Navolato Sinaloa; esto en el periodo del 06 de octubre de 

1999 al mes de junio del 2002, así mismo en esta misma Representación 

social ejerciendo funciones de Agente Auxiliar del Ministerio Publico 

Encargado del Despacho por Ministerio de Ley (AUSENCIA DE AGENTE 

TITULAR), durante el periodo comprendido de junio del 2002 a marzo del 

año 2003.  

 

b) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, TITULAR, adscrito en 

el Sistema de Justicia Penal Tradicional:  



I. Agencia Primera del Ministerio Público del Fuero Común del Distrito 

Judicial de Navolato, Sinaloa, de marzo al 27 de septiembre del 2003.  

II. Dirección de Averiguaciones Previas, del 27 de septiembre del 2003 al 

07 de junio del 2004.  

III. Agencia Séptima del Ministerio Público del Fuero Común, en Culiacán, 

del 07 de junio del año 2004 al 12 de abril de 2011.  

IV. Agencia del Ministerio Público del Fuero Común Especializada para 

Asuntos con Detenidos en Flagrancia, en Culiacán, del 12 de abril de 

2011 al 31 de agosto de 2012.  

V. Agencia Segunda del Ministerio Público del Fuero Común, en Culiacán, 

del 31 de agosto de 2012 al 24 de enero de 2013.  

VI. Subprocuraduría General de Justicia Zona Centro, en Culiacán, del 24 

de enero de 2013 al 14 de octubre del 2014.  

 

COMISIONADO en periodo de preparación para el desempeño en el Nuevo 

Sistema de Justicia Penal, a la Unidad de Capacitación y Desarrollo, y a la 

Unidad de Litigación Oral, de la Procuraduría General de Justicia del Estado.  

 

En el Nuevo Sistema de Justicia Penal de Corte Acusatorio: 

a) JEFE DE LA UNIDAD DE LO PENAL ESPECIALIZADA EN DELITOS 

PATRIMONIALES REGIÓN CENTRO-NORTE, en la Sede Regional de Justicia 

Penal Acusatoria y Oral Centro Norte, en el Municipio de Angostura, del 

15 de octubre de 2014 al 31 de mayo del 2015.  

b) DIRECTOR DE LA UNIDAD DE LITIGACIÓN ORAL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, EN LA SEDE REGIONAL DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIA Y ORAL 

CENTRO NORTE, en Angostura, del 01 de junio de 2015 al 14 de enero de 

2016.  

c) DIRECTOR DE LA UNIDAD DE LITIGACIÓN ORAL DE LA REGIÓN SUR, en la 

Sede Regional de Justicia Penal Acusatoria y Oral Región Sur, en el 

Mazatlán, del 15 de enero de 2016 al 12 de junio de 2016.  

d) DIRECTOR DE LA UNIDAD DE LITIGACIÓN ORAL DE LA REGIÓN CENTRO, en 

la Sede Regional de Justicia Penal Acusatoria y Oral Región Centro, en 

Culiacán, del 13 de junio de 2016 al 15 de octubre del 2021.  

e) VICEFISCAL GENERAL DEL ESTADO DE SINALOA a partir del periodo 

comprendido del 15 de octubre del 2021, cubriendo la Vacante por 

ausencia de Fiscal General del Estado, declarada por el Congreso del 



Estado de Sinaloa, a partir del día 19 del mismo mes y año y hasta la 

fecha de elaboración del presente documento.  

f) VICEFISCAL GENERAL EL ESTADO, desde el 17 de noviembre de 2021 a la 

fecha. 

 

 

A t e n t a m e n t e. 

LIC. DÁMASO CASTRO ZAAVEDRA 

 


